
 
 

PRACTICA LIQUIDACIÓN. SOLICITA SE INTIME. 

Señor Juez: 

ANDRÉ JUAN MANUEL, DNI 33218969, abogado inscripto al To 114 Fo 

272, C.P.A.C.F, CUIT 20-33218969-8, apoderado de la parte actora, con domicilio 

procesal constituído en Av. Ortiz de Ocampo 3302, M 2, P. 1, Of 8, CABA, y 

domicilio electrónico en 20-33218969-8, (tel. 1137946603/ mail: 

juanmanuelandre@gmail.com) en los autos caratulados: “GONGORA, MAGALI 
CRISTINA c/ PROVINCIA ART S.A. s/ACCIDENTE - LEY ESPECIAL” (Expte. 
Nro. 54620/2022)  a V.S. respetuosamente digo: 

 

I.       PRACTICA LIQUIDACIÓN 

Que, atento que la demandada estuvo incursa en mora desde 

19/03/2025, fecha en que debería haber dado en pago el monto de capital, 

honorarios e IVA, hasta el día 25/04/2025, vengo por el presente en legal tiempo y 

forma a practicar liquidación, conforme los siguientes parámetros: 

Monto Capital de condena más intereses: $166.735.245,59 (Pesos 
ciento sesenta y seis millones setecientos treinta y cinco mil doscientos 
cuarenta y cinco con 59/100). 

Intereses: Desde la fecha en que la demandada se encuentra incursa la 

mora, el día 19/03/2025, se liquidará un interés equivalente al promedio de la tasa 

activa cartera general nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación 

Argentina, hasta la efectiva cancelación, el día 25/04/2025. 

Por lo que: 

- Monto de Capital: $ 166.735.245,59 

- Intereses: $  6.819.928,35 

 



- Monto de honorarios: $33.650.232,60 (Pesos treinta y tres millones 

seiscientos cincuenta mil doscientos treinta y dos con 60/100) 

- Intereses sobre honorarios: $ 1.376.386,71 

- IVA: $289.041,20 

- Total intereses con IVA: $1.665.427,92 

 

II. SOLICITA SE INTIME: 

En este orden de ideas, vengo por el presente a solicitar se intime a la 

demandada a dar en pago las siguientes sumas: 

- A favor de la actora, GONGORA, MAGALI CRISTINA, por la suma de 

$6.819.928,35  (Pesos seis millones ochocientos diecinueve mil novecientos 

veintiocho con 35/100) en concepto de intereses moratorios sobre el capital. 

- A favor de quien suscribe, Dr. JUAN MANUEL ANDRÉ, por la suma de 

$1.665.427,92 (Pesos un millón seiscientos sesenta y cinco mil cuatrocientos 
veintisiete con 92/100) en concepto de intereses moratorios sobre los honorarios 

profesionales e IVA sobre los intereses. 

 

II.- PETITORIO 

En mérito de lo expuesto solicito a V.S.: 

1.- Se tenga presente la liquidación efectuada. 

2.- Se sirva disponer la aprobación del mismo. 

3.- Se intime a la demandada a dar en pago las sumas que surgen de la liquidación.  

  

 

Proveer de conformidad, 



SERÁ JUSTICIA.  



Calculado con tasa Tasa Activa Cartera general (préstamos) nominal anual vencida a 30 días del Banco Nacion.

Capital original $ 166735245.59  

Fecha inicial 19/03/2025 Fecha final 25/04/2025

Capital original $ 166735245,59

Intereses $ 6819928,35

Total liquidación $ 173555173,94

Tasa acumulada 4,0903 %

Método de cálculo

Metodología de cálculo |

El sistema incluye para el cálculo de los intereses el día inicial y el final indicados por el usuario.

Porcentaje de interés diario | Se obtiene conforme al siguiente cálculo = (% Int. Anual /365).

Monto de intereses | Se obtiene conforme al siguiente cálculo = Capital * (Porcentaje Int. Diario/100) * Días del
Período.

Tasa de interés | Corresponde a tasa Anual, según datos publicados por el Boletín oficial y la página web del Banco
Nación.

Periodicidad | Anual

Capitalización | Ninguna

Fuente | Banco de la Nación Argentina..

Nota | Podrían existir variaciones en el resultado final motivadas por redondeos, aproximaciones en decimales o
diferentes criterios en los días que se incluyen en el cálculo, que no resultan en diferencias significativas. No es
recomendable, cuando tal sea el caso, efectuar impugnaciones con base sólo en estas diferencias, si el método aplicado
concuerda con el dispuesto por la sentencia.

Para verificar los valores consignados en este documento impreso debe ingresar en https://tasas.cpacf.org.ar/verificar e
insertar el siguiente código: 2tQQp8 en el campo correspondiente.
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Calculado con tasa Tasa Activa Cartera general (préstamos) nominal anual vencida a 30 días del Banco Nacion.

Capital original $ 33650232.6  

Fecha inicial 19/03/2025 Fecha final 25/04/2025

Capital original $ 33650232,60

Intereses $ 1376386,71

Total liquidación $ 35026619,31

Tasa acumulada 4,0903 %

Método de cálculo

Metodología de cálculo |

El sistema incluye para el cálculo de los intereses el día inicial y el final indicados por el usuario.

Porcentaje de interés diario | Se obtiene conforme al siguiente cálculo = (% Int. Anual /365).

Monto de intereses | Se obtiene conforme al siguiente cálculo = Capital * (Porcentaje Int. Diario/100) * Días del
Período.

Tasa de interés | Corresponde a tasa Anual, según datos publicados por el Boletín oficial y la página web del Banco
Nación.

Periodicidad | Anual

Capitalización | Ninguna

Fuente | Banco de la Nación Argentina..

Nota | Podrían existir variaciones en el resultado final motivadas por redondeos, aproximaciones en decimales o
diferentes criterios en los días que se incluyen en el cálculo, que no resultan en diferencias significativas. No es
recomendable, cuando tal sea el caso, efectuar impugnaciones con base sólo en estas diferencias, si el método aplicado
concuerda con el dispuesto por la sentencia.

Para verificar los valores consignados en este documento impreso debe ingresar en https://tasas.cpacf.org.ar/verificar e
insertar el siguiente código: jKCVOD en el campo correspondiente.
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